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DE DA PROVINCIA DE MADRID
ASvamT-B-r-arxA o&xq_&__ PRECIO PE SÜSCBÍPCÍON Tarifa de inserciones

Las leyes, órdenes y anuncios qme hayan áe insertarse
aa loe BoLSirass oficialas se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los
Mitores de los mencionados periódicos.

Aiaieias «ficialea de pago, línea 0-50 peseta
Em esta eapital, llevado idomicilio, 8*50 pesetas mensmales amticipaias;

fuera da ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, -1al semestre y-42 por mm año.
Sa admiten suscripciones en Madrid, em la Administraeión del Bolbtik,

calle del Almirante,15, bajo —Fuera ie esta eapital, directamente por medie
de carta ilaAdministración cem inelusióm del importe del tiempo de abena
en letra de ficilcobro.

Id, particulares, id., id »"J5
-

(IwlKtad-ttiAMiein..
Numere suelto, 50 céntimos,

Se »nbllca ««de» lea di««, excepto lea ¿enálage*.

Parte oficial Loque se anunoia al públioo para su
conocimiento.

Madrid diecinueve de Noviembre de
milnoveoientos ooho.

trecientas noventa yuna pesetas ouaren-
ta y seis céntimos, yoondioiones de ma-
nifiesto en la Seoretaría de este Ayunta-

extracción do minerales é introduooión
de materiales de oonstrucoión y movi-
miento de las aguas que afluyen por bajo
del nivel del séptimo piso de las minas
de Almadén, correspondiente á los oños
milnoveoientos nueve ymilnoveoientos
diez, se compromete á cumplirlas y á

realizar el mismo al preoio señalado en
la oondioión décima octava, oon el des-
cuento mensual de la oantidad de

PrMldanofaifel Consejo deMinistro* miento.
Elseoretario, San Martín de Valdeiglesias veintiuno

de Noviembre de milnoveoientos oche.
El alcalde,

Eulogio.Blázquez.
(E.—733.)

38. MM.el Ret Don Alfonso XIII
(que Oios guarde) y ¡a Reina Doña
Victoria Eugenia continúan sin no-
vedad en su importante salud.

F.Ruano.
(E.—730.)

SECRETARÍA
Daolarpdas desiertas por falta da lioi-

tadores las últimas subastas anunciadas
ycelebradas para oontratar la enajena
ción del solar número ouatro de la oalle
del duque de Alba, esta Excelentísima
Corporación munioipal,en sesión del dia
treinta de Octubre próximo pasado, ha
tenido á bien acordar se anunoie nueva
subasta bajo el tipode oiento treinta y
tres milnoveoientas trece pesetas diez
céntimos, á razón de doscientas treinta
yuna pesetas oohenta youatro céntimos
oada un metro cuadrado ydemás oondi-
oiones ymodelo de proposioión que figu
ran insertos en la Gaceta de Madrid yen
el Boletín Oficial de la provinoia en
los días seis yonoe de Junio del presen-
te año respeotivamente y que se hallan
de manifiesto en esta Secretaría durante
las horas hábiles de oficina todos los
días no feriados que medien hasta el del

De igual beneficio disfrutan Sus
Altezas Reales el Mncipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y demás
personas de la Augusta Real Pa-

DIRECCIÓN GENERAL
DE

pesetas
céntimos (expresado por letra) de los de-
vengos que mensualmente le correspon-
da percibir, obligándose, oaso de que es-
tos devengos no aloanoen á cubrir dioha
oantidad, á ingresar lo que fuere necesa-
riopara oompletarle.

CONTRIBUCIONES IMPUESTOSIHENTAS
ANUNCIO

milia. Autorizada por Real orden de oinoo
del oorriente mes larealización de subas-
ta públioa para oontratar el servioio de
extraociones é introducciones y desagüe
necesario en las minas de Almadén du-
rante los años mil noveoientos nueve y
milnoveoientos diez, esta Direooión ge-
neral ha acordado que dioho aoto tenga
lugar en la misma y simultánaamente en
la Administración general de aquellas
minas á las dooe en punto del día veinti-
séis de Dioiembre próximo, oon estricta
sujeción al pliego de oondioiones apro-
bado, que se hallará de manifiesto en las
expresadas oficinas durante las horas de
despacho.

AYUNTAMIENTOS Domioilio del que suscribe.
(Expresado por letra.)

(Feoha y firma.)
Madrid dieoinueve de Noviembre de

milnoveoientos ooho.
MADRID

SECRETARÍA El direotor general,
Firmado.

(E.—732.)
Declaradas desiertas por falta de lioi-

tadores las últimas subastas anunciadas
yoelebradas para contratar la enajena-
ción del solar número seis de la oalle del
Duque de Alba, esta Excelentísima Cor
poraoión munioipal, en sesión del día
treinta de Ootubre próximo pasado, ha
tenido á bien acordar se anuncie nueva

(Núm. 3.943.)

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE MADRIDremate

subasta bajo el tipo de oiento veintiocho
mi1 noveoientos cincuenta y siete pese-
tas ochenta y ooho céntimos á razón de
doscientos veinte pesetas veintitrés oén
timos cada un metro cuadrado ydemás
oondioiones ,modelo de proposioión que
fignran insertos en la Gaceta de Madrid
yen elBoletín Oficial de laprovinoia
en ios días oinoo y nueve de Junio del
presente año respeotivamente y queso
hallan de manifiesto en esta Seoretaría
durante las horas hábiles de oficina to-
dos los días no feriados que medien has
ta eldel remate.

En su oonsesuenoia, se oelebrará dioha
nueva subasta el día veintiocho de Di-
oiembre de mil noveoientos ooho á las
onoe, simultáneamente en esta primera
Casa Consistorial y en la Direooión Ge-
neral de Administración, bajo las presi-
dencias qua se designen, advirtiéndose
que la fianza provisional para tomar par-
te en esta subasta será la de seis mil seis-
cientas noventa yoinoo pesetas sesenta
yoinoo oéntimos, consistente en el oinoo
por oiento del importe total de la misma.

Lo qua se anunoia al públioo para su
conocimiento.

El preoio máximo admisible para el
remate se fijaen oohents y seis milvein \u25a0

tiouatro pesetas, ylas proposiciones, ex-
tendidas en papel del sello undécimo,
presentadas en pliegos cerrados, se ad-
mitirán desde la publicación de este
anunoio hasta el día hábil anterior al se-
ñalado p ra la subasta, durante las horas
ordinarias de oficina, yhan de ir aoom
panadas de la célula personal de su fir-
mante y de la oarta de pago que acredite
haber consignado previamente en metá-
lico ó su equivalencia en papel admisible
del Estado, eu la Caja general de Depósi-
tos óen oualquiera de sus suoursales, la
oantidad de ouatro miltrescientas una
pesetas oon veinte céntimos.

AÑJ D3 1908
Relación de los industriales matricula-

dos en esta oorte en el oorriente ejer-
oio de 1908 por laTarifa 3."* de indus-
trialcon expresión del epígrafe porque
oada uno tributa que se remite alBo-
letín Oficialparasupublicaoión, se-
gún dispone el art. 114 delReglamento
industrial.

Epígrafe 356
Fabricas de cañas ó cortes de calzado

Con 350 pesetas

Sobrinos de Baranda, Jaoometrezo 44.
Manuel Cucullas, Santa Brígida 1.
Sainz Ezqnerra y Gómez, Fuenca-

rral 57.

Madrid diecinueve de Noviembre de
milnoveoientos ooho.

En su oonseouenoia se celebrará dioha
nueva subasta el día veintinueve de Di-
oiembre de mil noveoientos ooho á las
onoe, simultáneamente en esta primera
Casa Consistorial y en la Direooión ge-
neral de Administración bajo las presi-

dencias que se designen, advirtiéndose
que la fianza provinoial para tomar par-
te en esta subasta será la de seis mil cua-
trocientas cuarenta ysiete pesetas ochen
ta nueve céntimos, consistentes en el
orneo per oiento del importe total de la

El seoretario,
F.Ruano.

(E.-731.)
Los lioitadores acreditarán el pago

de la contribución industrial correspon-
diente.

Viuda de Villaverde, Colegiata 16.
Muela, Villar y Compañía, Encomien-

da 22.SANMARTÍNDE VALDEIGLESIAS
Elarriendo á venta libre de los dere-

ohos da consumos, sal y alcoholes para el
próximo año de milnoveoientos nueve,
tendrá lugar en estas Casas Consistoria-
les á los diez días de la inseroión del pre-
te anuncie en el Boletín Oficial de la
provincia, bajo el tipode veinte mil cua-

Serán deseohadas las proposioiones que
no se hallen oonfermes oon lo anterior-
mente expresado y que en su redacción
no bo ajusten al siguiente

Manuel Beros, Rodas 18 y20.
Sobrinos de Cesáreo del Cerro, Duque

de Rivas 4.
Epígrafe 357

Fábricas de Corsés
Con 250 pesetas

Guzmán Pérez Alba, Cava Alta11.

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del pliego de

oondioiones para contratar el servioio demisma.
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Pedro Cristóbal, Ventosas, 171 pe-
setas.Franoisoo Regulez, Bordadores 9.

MiguelMartínez, Preciados 35.
Eduardo Borrego, Plaza del Progre

so 14.

Epígraf e 370
Fábricas de galletas

Epígrafe 390
Máquinas de picar dibujos para borda-

Perfeoto Garda Alonso, Alcalá 120,
172 pesetas.Augusto Estevez, paseo Castellana 42,

674-69 pesetas.

dos, serpentinas, etc.
Jaointo Redondo, Abades 18, 140.
Juan Sánohez Llanos, Feijóo 5, 140.
Sres. M. Pérez y Compañía, Bolsa, 3,

oon 70.

Dolores Montero, Amaniel 13, 302 pe-
setas.Alfonso de Codes Martínez, Fuenoa

rral 60.
Pedro López, Antonio Grilo 26, 84'40.
Augusto Estevez, paseo Castellana 30,

313*60 pesetas.
José Rolle Pérez, Ercilla 11, 171 pese

tas.
Epígrafe 357 bis

Fábricas de confección de gorras de todas Alberto del Valle, Canarias 4 y 6,
336 pesetas.

Víctor López, Arco de Santa María 17,
oon 140.

Josefa Balín, Cardenal Cisneros 41,
106 pesetas.clases

Con 250 pesetas

Jesús Martínez, Mayor 57.
Rosai io Muñoz, Plaza Mayor, 28.
Felipa Alcázar, Atocha, 115.
Tadeo Rubio, Jaoometrezo, 50.
Robustiano Fernández, Conoepoión Je

rónima, 19.

Epígrafe 374
Fábricas de betún para el calzado

Con 56 pesetas de ouota
Manuel Fernández, Carrera San Geró

nimo 14.

Francisco Lancina é hijos, General Al-
varez de Castro 8, 420. Pedro Rainal, Alcalá 133, 171 pasetas.

Pedro Cuervo, Labrador 1, 106 pese-
tas.Epígrafe 393

lábricas de harinas
Josefa López Vázquez, ronda de Segó

via 25, 80.

Serafina Guisado, Santa Engracia 64,
106 pesetas.

Emilio González, Castillo 26.
Fernando Sierra, Caridad 35.
Gerardo Sánchez, Plaza Mayor 11.
José Martínez, Velarde 10.

Manuel Fernández, Gonzalo de Córdo
ba 10, 106 pesetas.Ambrosio Latourniera ,Serrano 27,

oon 220.Eustaquio Orozoo, Plaza Mayor, 30.
Wenceslao Sevillano, Bravo Muri-

Angel Díaz, Marqués de Santa Ana 33,
368 pesetas.Juan Calvet, Magdalena 40, 220.

lio,68
Vicenta Galviño, Cava baja, 28.
Joaquín Martín Lozano, Ciudad Ro-

drigo, 15.

Epígrafe 375 Epígrafe 397 Cesáreo López, Mendizábal 54, 171 pe-
< Fábricas que con motor de vapor ó gas

muelen granos

Franoisoo Alvo Martínez, Cardenal
Cisneros 73, oon 160 pesetas.

setas.
Fábricas de cepillos yplumeros Antonio Delort yoompañía, Madera 32,

368 pesetas.
Vicenta Herrero, San Millán,2.
José María Santos Alonso, Plaza Ma-

Con 100 pesetas de ouota

Manuel Peña, Rey Franoisoo 24.
Lorenza Mistal,Quesada 7.

Franoisoo Pozadela, Espíritu Santo 29,
171 pesetas.

yor,15,
Antonio González, Jaoometrezo 19 y21.
Joaquín Esoaneo, Costanilla Santo Do-

mingo, 13.

Guadalupe Aguado, Sagasta 7.
Teresa Simón, Valenoia 3.
Federico Esquinardo, Corredera

Epígrafe 404 Santiago Lafont,Esperanza 4, 231.
Mariano Rosa Sanz, Pérez Galdós 5,

236 pesetas.
Fábricas de harinas por el procedimiento

austrolhúngaro

Franoisoa Yustras, Plaza Mayor, 30.
María Aguado, Maldonadas, 6.

Baja _ Marcelino Campoamor, Paoífioo 16,
oon 3.068 pesetas.

Ambrosio Latourniere, Doña Bárbara
de Braganza 5, 171.Pelegrin Izaguirre, Madera Baja 3.

Joaquín Gregorio Lozano, Cava Baja 20.
Gregorio Caribaño, Leganitos 2.

Epígrafe 358
lúbricas de telas metálicas

Alberto Nadal, Fuenoarral 132, 23-80.

Martínez y Comp.**, Paoífioo 12, 1.872.
Demetrio Palazuele,Canarias 11, 3.120.
Vicente Torres Llórente, Luohana 39,

1.352.

Melchor del Río, carretera Castilla 5,
106 pesetas.

Clemente Mestre, Espejo 12, 106.
Antonio Fernández, Sombrerete 5, 106.
Balbino Cerdeira y oompañía, Emba-

jadores 54, 171.

Epígrafe 381
pesetas Máquinas óprensas para rayar papel

Alberto Martín,Bolsa 10, 128,
Hijos de Gaisse y compañía, Postigo

San Martín 7, 64.

Ajuria y hermanos, Casteló 68, 24-60
pesetas.

Miguel Lorenzale, Martín Vargas, 3,
2.704.

José Nonide Fernández, San Bernabé
5, 106 pesetas.Blas de Lucas, Ronda Atocha 34, 12 '30

pesetas

Rosendo Cañáis, Delicias 1,104.
Albo y Rico, paseo dé las Aoaoias 2,

1.040José Sánchez Ojaña, paseo de San Vi-
cente -0, 64.

José Sanz Díaz, Águila 34, 106 ,

Antonio Folqueira Pérez, Paloma 5,
171 pesetas.

Epígrafe 361
Fábricas de peines á mano

Franoisoo Garoia, Luna 36, 5'60.
Andrés González, Palma 5, 19.

Pedro Maldonado, Flor alta 10, 64.
Joaquín Pastor, Olmo 15, 128.
Manuel Linares, Oso 10, 128.
Antonio Nadales, San Nioolás 11, 64.
José Atienza, Encomienda 11, 64.
Andrés Jurado, Latoneros 9, 64.
Perlado Páez yCompañía, Quintana 31

y 33, 128.

Epígrafe 405
Tahonas ó fábricas de pan

Luis Riel Tourdes, Horno de laMata 9,
oon 106.

Abdón Ramírez, San Joaquín 7, 171.
Ramón Fernández Santos, Embajada

res 28, 171.
Epígrafe 363

Imbricas de hormas para calzado
Angal Milán Sanoo, Mendizabal 4, 100

pesetas.

Juan Calvet, Santa Ana 27, 356.
Ambrosio Latourniere, Serrano 27,

oen 362.

Jesús Tiagonce, Monserrat 28, 302.
Ramón Garoia González, travesía Po-

zas 3, 171.Ramón González, Ballesta 34, 237.
Antonio Folgueiras, Alburquerque 17,

oon 237.

_Santiago Bex, Eloy Gonzalo 20, 171.
Daniel Insua Montero, paseo Aoaoias 3,

106 pesetas.

Síñores Ratreo y Compañía, Santiago
3, 237 pesetas.

Santiago Pérez, Espada, 11 Epígrafe 384
Epígrafe 365 Máquinas para la fabricación de rejilla

metálica
Domingo García Fernández, Carran

za 6, 237.Fabricas de bombones, almendras ygrajeas
Viuda é hijos de Matías López, Palma, Antonia Barrera, Cabestreros 11, 38.

Ceferino Puente, Mesonero Remanos
20, oon 19.

Ramón Andión,Leganitos 4, 172.
Mannel Várela García, Malasaña 22,

103 pesetas.

Juan Forteill,Fé 15, 171 pasetps.
Jasé Sánchez, San Pedro 25, 106 pese

tas.

8, oon 720
Carlos Prats, Arenal, 8, 480.
Higinio Ruiz y Martín, Panaderos,

10, oon 35.

Ceferino Puente, Valverde 8, 19,
Antonio Garrige de Mateo, Pelayo 53,

con 19.

Antonio Lafuente, Hermosilla 23, 172.
Antonio Dslort, Espíritu Santo 2, 172.
Ramón Relorede Fragas, Mendizábal 29,

172 pesetas.

José Cao Fernández, Carolinas 14, 171
pesetas.Carlos Laborda, Joan de Austria, 5,35.

Alejandro López, Santa María, 24, 35.
Pedro Palomar, Santa Engraoia, 101,

oon 70.

Carmen Mallat, Juan de Dios 3, 57.
Nioasio García, Cabaza 34, 19.
Crisanto R imán, Mesonero Romanos

22, oon 19.

Juan Bonafé, Valencia 6, 171 pesetas.
Manuel Senra, Cosianilla de los De-

samparados 17, 171 pesetas.
'Oon 106 pesetas

Manuel Fernández, Travesía Desenga-
ño, 2, 60. ,

Gilíhermanos, Esgrima 13.
Gilí Cbaimol, Ponoiano 7.
José Antonio Fernández, Santa Isa-

bel 37.

Diego Mesuro, Tribulete 11, 106 pese-
tas.Alberto y Manuel Nadal, Fuenoarral

132, 38.Lairreno Somolinos, Plaza de la Ce-
bada, 3, 70.

Mariano R. Sanz, Pérez Galdós, 65 pe
Pascual Fonfría Muñoz, Montera 43,

oon 19.
setas.

Eoequiel Llaguno, Santa Engraoia 94,
con 240.

Sotero Quisa, Panaderos 8.
Antonio Lalauae, Ca?a alta 23.
Alfonso Fragas, Rodas 8.
José Puij, Limón 9, 171.

Antonio Sabatisr, San Barnardino 20,
106 pesetas.Con 52 pesetas

Hijos de Manuel Grases, Glorieta Que*
vedo 9.

Alejo Vali,Ferraz 74, 120.
Antonio Atanco, Luna 17, 35.
Franoisoo Martínez, Bravo Murillo 20,

José Freiré, Tesoro 25, 106 pesetas.
Agustín Germain Liouri, Lagasoa 36,

106 pesetas.Juan Cervera, Hortaleza 55.
Ceferino Puente Rezo, Valverde 8.
Ceferino Puente Rezo, P.*Luohana 11.
Ceferino Puente Rezo, Mesonero Ro-

manos 20, oon 33 pesetas.
Valentín Cervera, Atooha 11, 71.

Con 1C3 pesetas
Serafín Gómez, Cebada 5.
Luis Barisas, Martín Heros 24.
Antonio Lafont, San André3 28.
Jobo M.*López, Bravo Murillo76.
José Sánohez, Manzanares 7.
Inocenoio González, Amparo 61.
Roque Llórente, Almansa 30.
Julián Pomares, Bravo Murillo48.
Manuel Villao,Paoífioo 9.
Alfonso Conodere, Magdalena 26.
Dolores García, Olózaga 12.
DomiDgo Vázquez, Insturis 3, 171 pe-

setas.

oon 60. Luis Cht-magiranre, Carretera de An
daluoía 2, 106 pesetas.Epígrafe 368

Fábricas de asfalto
Isidoro del Oampo, Tres Peces 28, 171

pesetas.

Sociedad The Frenok Asplalte y Com-
pañía, Cerro de laPlata, con 150.

José Garoia, Renda Segovia 7, 106 pe-

Epígrafe 386 Manuel López, Atooha 110, 106 pese-
tas.

setas.
Epígrafe 369 Máquinas para triturar palos tintóreos óFábricas de pasta para sopas moler drogas

Juste de las Heras, Batalla del Salado,
14, oon 116 pesetas.

Antonio Lalanrié, San Pedro 5, 171
pesetas.

Tomás Ortega, Duque de Alva 7, 224.
Fernández y Compañía, Manuel Cor-

tina 3,672. Josó Ferreiro González, Basteros 11»
171 pesetas.Cándido Jauregui, Méndez Alvaro 73,

232 pesetas.Juan Garoia, Canarias 4 y 6, 448 Pedro Chamagirand, Relatores 11, 106-
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Pasoual Fernández, San Buenaventura
i_l_____________________________________

Modesto Manan y Compañía, San Vi-
cente 20, 171.

Rimóa Sánchez, Manzanares 9, 65.
Amalio Moreno, Provisiones 7, 106.
Guillermo D-nastorg, Valdonados 3,

oon 172.

Anselma Rivas Chaves, Duque de Al-
ba, 3, 320.

Justa Sáuohsz, Esgrima, 15, 320.
PftOYIOEUMS JUOICfALESSalvatierra. Harmesiila 23.

036 pesetas.

Constantino Baroia, San Bernardo 5,

171idem.
Epígrafe 410

Fábricas de chocolates

Juagados multares

MADRID

Hipólito Ronquert, Arenal 30, 171.
Antonio Pardeiro y compañía, Eehaga-

ray 7, 236.

Antonio González y Compañía, Olivar
24, 171.

Don Franoisoo Palazón y González, capi-
tán del Arma de Caballería, juez ins-
tructor da la Capitanía general de le
primera Región yde la oausa seguida;
en averiguación de los autores del ro-
bo verificado en la neohe del 7 de Ene-
ro del año aotual en el Parque da le
Comandancia de Ingenieros de este
oorte.

Carmen Minuesa, Espoz yMina 17, 100.

José María Chauvet, Toledo 121, 130.
Jasó Farnánd.z, Mira elSsl 11, 106.

Con 50 pesetas de ouota
Andrés F. Garoia, Plaza Santo Do-

mingo 2.
Eulogio Abad, Fuencarral 46, 106.
Ramón Conta, Dulcinea 6, 171.
Francisco Maroy y oompañía, Orfila

3, 171-

José Figuerola, Fuenourral 145, 197.
Manuel Lámela, plaza del Progreso 18,

oon 237 pesetas.

José María Dobón, Nioolás María Ri-
vero 8.

Domingo Gómez, Amparo 74, 106.
José González, Calatrava 37, 131.

Silverio Belambre, Santa Isabel 7, 106.
Ángel Alvarez, Almansa 5, 171.
Manuel Ormaohea, San Lucas 11, 237.
Ramón Andíon, Leganitos 4, 130.
Bartolomé Rodríguez, plaza Prínoipe

Alfonso 2, 171.

Julián Ezguerra, Zurita 19 21, 131.
León Ohamagirand, Amparo 97, 171.
Lorenzo Fernández, Ilustración 4, 171.
Marcelino Pardo Laura, Embajadores

69, 106 pesetas.

Sebastián Fernández, Santa Clara 8.
Nicanor Díaz Díaz, Reooletos 17.
Rafael de Puego, Paz 13.
Simón López Hermanos, Carretas 14

y 16.

Por la presente requisitoria cito, lla-
mo y emplazo al llamado Rafael Sánehec
Hernández (a) el Sordo, de ofioio pape-
lista, sin otras señas Genocidas, para que
en el término de treinta días, contados
de la publicación de esta requisitoria en
la Gaceta de Madrid yBoletín Oficial,
de la misma provincia, se presente en es-
te Juzgado, que tiene su residencia ofi-
cial en la calle del Mediodía Chica, nú-
mero 3, piso 2.*izquierda, de esta Placa.
para responder á los cargos qne le resul-
tan en el mencionado procedimiento; ba-
joaperoibimiento de que, sino compare

-
oe en el expresado plazo, será declarada-
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que
haya lugar.

Manuel Ortiz Cobos, Preoiados 4.
Braulio Izquierdo, Fuenoarral 45.
Rodrigo Fernández, Lemus 2.
Juan José Tenorio, Fúcar 20.
übaldo Harranz de la Peña, San Bar-

nardo 2, 150,

Antonio Pardo, Blasco Garay 9, 171.
Daniel Martínez, Barco 4, 131.
Perfecto García, Ayala 34, 130.
Lorenzo Fernández, Palma 39, 171.
José Santa Marina, Velarde 20, 171.
Luisa Esoolar, travesía de Fúcar 23,

131 pesetas.

R. Escobar y Julián Ezquérra, Santa
Brígida 6, 171.

Domingo Rodríguez, Aduana 29, 106.
José Arias, Cádiz 8, 131.
Ramón Rigosa, Segovia 8, 106.
Prudencia Bravo, Segovia 23, IOS.
Agustín Ajenjo, Los Madrazos 8, 171.
Santos Pérez, Fernando el Católico 3,

106 pesetas.

Madrid 19 de Mayo de 1908.=El admi-
nistrador de Hacienda, A. Ruiz de Ta-
jada.José Cáetela©, Almendro 13, 171.

Lorenzo Fernández, Murillo29, 105.
Antonio Folgueira, Eloy Gonzalo 23,

106 pesetas. AGENCIA EJECUTIVA
Julián Dalhae, San An"res 28, 65.
HilarioExpósito, Arganzuela, 7, 131,
Juan Romero, «Sooiedad La Unión».

Artistas, 23, 302.

José Martínez, AveMaría 42, 131.
Camilo Faure, Toledo 121, 172.
Tomás ReoiOjPlazaHerradores^^

131 pesetasM

DE LA

Zona de Getafe Alpropio tiempo, en nombra de S. M_
el Rey (q. D.g.), exhorto y requiero á
tedas las autoridades, tanto civiles coma
militares, y á los agentes de la policía ju-
dicial,para que practiquen aetivaa dili-
gencias en la busca yoaptura del acusa-
do Rafael Sánohez Hernández (a) el Sor-
do, yoaso de ser habido se le oondazoaá
esta Plaza, á mi dispusieron, oon las se-
guridades oonvenientea, conforme lahe
acordado en diligenciade esta feoha.

Rosenda Piñeiroa, San Bernardo, 113,
171 pesetas.Ppetra isón de Paredes 81,

106 pesetas.
Aquilino Garoia, Agustín Duran 7,

106 pesetas.

Villares y Castre, Cabeza, 10, 171.
Francisco Rodríguez, Rafael Calvo, 5,

171 pesetas.

Don Nicanor Gmzález Puebla, agante
ejecutivo de Hacienda en laexpresada
Zona.

Domingo Rodríguez, Jardines 20, 130.
ÁngelFerreiro, Trafalgar 3, 65.
Fancisoo Mazón, Apodaca 12, 302.
Rafael Esoolar, Molino Viento 7, 131.
María Fernández, Abades 9, 131.
Venancio Marinero, Castalio 7, 131.
Balbino Cerdeira, Rodas 1, 171.
J. Manuel Castro, Escuadra 9, 131.
Juan de Miguel, travesía del Desen-

gaño 4, 106.

Luis Santa María, Travesía dal Con-
servatorio, 5, 40.

Hago saber: Que por esta Agenoia se
sigue expediente de apremio oontra don
ÁngelMéndez Solía, empresario que ha
sido de corridas celebradas en la Plaza
de Toros de Vista Alegre de este térmi-
no, por el concepto de contribución in-
dustrial da las mismas por la ouota de
896 pesetas 86 céntimos, más los recar-
gos, gastos y oostas, en ouyo expediente
se ha diotado la siguiente:

Manuel González, San Marcos, 9, 171.
Vicente López, Mira el Río baja 5, 65.

Epígrafe 407 Dado en Madrid á 3 de Noviembre de
1903.=Fraooisoo Palazón.

lábricas de Chocolates (Núm. 3.794.) (B.-1.976.)
Doña Pilar Flores, Trujillos,3, 65.

Epígrafe 408 OCAÍÍA

Fábricas de chocolates Providenoia: Da oonformidad oon lo
dispuesto en la Instrucción de apremios,
declaro inonrsoa en el segunde grado de
apremio yrecargo de 10 por 100 sobre el
importe total del descubierto á los con-
tribuyentes inoluidos en la anterior re-
iaoión. Notifiquesa á los contribuyentes
esta providenoia á fin de que puedan sa-
tisfacer sus débitos durante el plazo de
veinticuatro heras.

Don LuisSoto Musiera, primer teníante
del Batallón Cazadores de las Navas
núm. 10 y juez instructor del expe-
diente instruido oontra el recluso
oumplido y á disposieión de la autori-
dad militar de esta oantón, José Ma-
nuel González Ramírez, por haberse
ausentado de él sin conocimiento de

Pedro Martín, Magallanes 18, 171.
Antonio Lafarge, Puerta Moros11, 171.
Antonio Huertas, Santa María 20, 171.
Luisa Esoolar, Gobernador 7, 131.

Vicente del Río, Palma 54, 171.
Mariano Rosa, Carnero 7, 171.
José Fernández, Lopede Hoyos48, 106.
Luisa Altier,Moratín 46, 231.
Antonio áabatier, San Barnardino 20,

Antonio Fernández y Comp.", Manuel
Cortina 3, oon 3.570 pesetas.

Muñoz yhermanos, Atocha 52, 330.
Barnardo Gily Díaz, San Miguel 15,

Leonardo Dk.z Gallo,CastaniHa do íes
Angeles 13, 230.

200 pesetas

Por la presunta requisitoria llamo, oi-
toy emplazo al dioho individuo reoluso*
oumplido, natural de Vigo (Corona), ve-
cino de Madrid,hijode José yMaría, de
22 años de edad, de estado soltero, ins-
trucción tiene y de ofioio sombrerero;
ouyas señas particulares sen las siguien-
tes; pelo castaño, cejas alpele, ejes ídem.
nariz, oara y boca regular, barba pobla-
da, color moreno, estatura 1-640 milí-
metros, señas particulares ne tiene, pa-
ra que en el preciso término de treinta
días contados desde la publicación de es-
ta requisitoria en el Boletín Oficial».
comparezco en esta comandancia militar
de Ocaña á mi disposición para respon-
der á les cargos que ie resultan en elex-
pediente que de orden del excelentísimo*
oapitán general de ia Región se le sigue*
oon motive de ia desaparición, baje aper-
oibimiento de que sino aparece en elpla-
zo fijado será declarado rebelde parándo-
le elperjuicio á que haya lugar.

su autoridad

Con 200 pesetas
65 pesetas. José Dtez Días, Barquillo 30.

Eeequiel Llaguno, Montera 55.
Asilo de la Santísima Trinidad, Cuesta

Areneros 16.

Adviniéndoles que, de ne verificarlo,
se procederá inmediatamente al embargo
de todos sus bienes, señalando al efeoto
las fincas que han de ser objeto de eje-
ouoión, y se expedirán los oportunos
mandamientos ai señor registrador de la
Propiedad del partido para la anotación
preventiva del embargo.

Ángel López, Fúoar 18, 171.
Manuel Fernández, Olmo 20, 131.
Juan Chaprialle, Lsganitos 55, 237.
Ramón Cigarrón, Santa Lucía 12, 171.

Fermín Frutos, Minas 14y 16, 171.
Vicente del Río, Marqués Urquijo 6,

171 pesetas.
Tomás Piñeiroa, Leganitos 52, 131.
Franoisoo Legaspi, San Vicente 57.

302 pesetas.
Jesús Martínez, Bravo Murillo 72, 65.

Antonio Rodríguez Granados, Alonso

Heredial2, 171.

Félix Montero y Sobrino, Ma?or 21

Siturnina Garoia, San Birnardino 18
Manuel Rodríguez, Fuensurrsl 80.
Eiequiei Llaguno, Santa Engracia 94,

oon 2 460 pesetas. En Carabanohel Bajo A 17 de Noviem-
bre de 1908.— Elagente, Primitivo Mar-
tínez.

Ramón González, Nuñez de Arce, 16,

oon 200 pesetea.

Julia Vega, Atocha, 50 330.
Gasoa hermanos, B-Isa 10, 200.

Tno habiéndose podido averiguar el
domicilio aotual del D. Ángel Méndez So-
lía para lapráotioa de ladiligencia de no
tifioaoión de la providenoia inserta en
onmplimiento de lopreceptuado en elpá-
rrafo 3.*del art. 142, se le notifica por
medio del presente edicto inserte en el
Boletín Oficial de esta provinoia.

Franoisoo Fernández, Fuencarral 122,

65 pesetas.
José Lepisa, Pelayo 7, 131.

Manuel López Ramos, Cabestreros 9,

66 pesetas.
Vicente Básenla, oarretera del Pardo

32, 106 péselas.

Manuel López^ardenalCilioe^O,
pesatas-M

Epígrafe 409
FáWicas de Chocolates

Muñoz hármanos, Atocha, 52, 640.
E.-.oijo y Meana, Plaza de Santa Ana,

17, 640.
B-rnardo GilDiez, San Miguel,15, 320.
Vicente Arnáiz, Hortaleza, 37, 320.
Eoequiel Llsguno, Santa Engracia, 94,

640 pesetas.

Carabanohel Bajo 22 de Noviembre de
1908.=El agente ejeoutivo, Nicanor Gon-
zález Puebla.

Asu vez en nombre de S. M. elRey
(q. D.g.) exhorto yrequiere fi todas las
autoridades civiles ymilitares ypslioíc

Pabio Ruiz, sucesor de C. de Diego,
Santa Luoía, 14, 320.Ramón Cabezudo,

106 pesetas,

San Bernardo 6,
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judioial, para que practiquen activas di-''
ügeneias en bufica del referido procesa-

da José Manuel González Ramírez y en

«aso de ser habido lo remitan en calidad
da preso con las seguridades convenien-

tes á este Juzgad© militar de Ocaña y á
•midisposición, pues sei lo tengo acor

dad© en diligenoia de este día.
Dado en Oceñaá29deOetnbrede

_í308.=Luis SetoM

quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de la provinoia, oompa-
rezoa ante mí en este Juzgado, que tie-
ne bu residencia en el Cuartel de Vioál-
varo, á responder de ks cargos que le
resultan de dicho expediente.

Muñoz.=El actuario, licenciado Fran-
oisoo Guillen.

de 1.* de Junio último, sobre reclusión
definitiva de repetido D. Teodoro Grin
do Frorner.(Núm. 3.938.)

CHAMBERÍ

(C.-261.)

Dado en Getafe á 4 de Noviembre de
1908.=Arturo Múñoz.=Ante mí,=p. d
=Luis Sánz. =Es oopia.=P. D.=Luia
Sauz.

Por el presente y en virtud de provi-
denoia del juez de primera instanoia del
distrito de Chamberí de esta oorte, feoha
15 de Septiembre último, diotada en la
demanda de juioiodeclarativo de menor
ouantía, promovido por el proourador
don Franoisoo delPozo en nombre de don
Salvador Tristán Cano, centra D. Diego
Rivas Bueno sobre nulidad de un oontra
to de préstamo y otros extremos, se em-
plaza en forma oen dioha demanda al de-
mandad© D.Diego Rivas, cuyo actual do-
micilioyparadero se ignora, para que en
el término de nueve días oomparezoa y
la conteste be jo aperoibimiento de que si
no lo verifica leparará elperjuioio á que
haya lugar en dereoho.

Alpropio tiempo exhorto y requiero,
en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) á
todas las autoridades civiles y militares
y de la policía judicial, para que proce-
dan á su busca y osptura, y en oaso de
ser habido lo conduzcan oon todas las
prevenciones debidas, en oíase de preso,
á midisposición conforme lo he acorda-
do en diligenoiade esta feoha.

(Núm. 3.809.) (B
—

1.989.)

(Núm. 3.807.) (B.—1.979.) SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
En virtud de providenoia de esta fe-

cha, diotada per el señor juez de instruo
oión de este partido en oausa que se si
gne en este Juzgado sobre lesiones infe-
ridas por un toroá Carlos Nicolás (a) Lla-
vero, se oita á dioho lesionado, ouyo ao-
tual paradero se ignora, para que dentro
del término de diez días, á contar desde
la inserción de esta oédula en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de lapro-
vinoia, oomparezoa ante este Juzgado al
objeto de recibirle deolaraoión en dioha
causa, haoerle el ofrecimiento de aooio-
nes que determina la Ley y que sea reco-
nocido por el médico forense; bajo aper-
oibimiento de que, sino lo verifica, le pa-
rará elperjuioio á que hubiere lugar en
dereoho.

Den Luis Galero Geberns, primer Te-

niente del 5.# regimiento mentado de

artillería y juezinstructor del expedien-

te que instruye al artillero Antonio Fra-

güen Alonso, por falta de incoiporaoion

Dado en Vioálvaro á les 23 días de Oo-
tubre de 1808 =César de la Cueva.

(Núm. 3.732.) (B.-1.921.)
¿ip.as:

Fsr la presente requisitoria baiu»,_u«
ie
,tapiase al Fragüen \u25a0

Alone©, hijode Agustín y de Juana.natu
«1de Madrid, Ajuntamiento de id.,per- £
tido judicial de la Universidad, provin Don Luis Zapatero y González, juez de
___ <4QM»(íTid avecindado en Madrid, instruooión del partido de Tórrela-

Ajunttmiento de id, juzgado de la Uní guna.
•vtrsidad, cuyasaeñaB p6ist»aleB 6©n las Hago saber: Que pera haoer efeotiva
siguientes: pelo castaño, cejes al pelo, ja muita, indemnizEoién y costes, ira*

«•je» pardos, nariz rtguiar, barba nade, puestas por pastoreo abusivo en les mon-
boca regular, color sano, frente reguiar, t68 deJ EBtado á Santiago Remire Sanz,
¿He marcial, producción buena, de esta- vecino de Canenoia, se secan á públioa
tura un metre seisoientcs setenta yocho tercera subasta, sin sojeoión á tipo, les
-milímetros, para que en elprecie© t4r- bienes que fueren embargados á diche
-srino de treinta dita cantados desde la 8JJjeto y constan en el edioto inserto en

.Mbl'oacíóndeeBtartquiBitsiiaenlaG-a* ei Boletín Oí.cial de la provinoia co-
\etia de Madrid y Boletín Oficial de rregp©ndiente al día 22 £e Setiembre úl-
Madrid, comparezca en el cuartel de les tim(M
JDskB, Peeifico _0 y 30 de esta ciudad y El¡.emate tendrá lugar en eete Juzga-
imi disposición para responder de ks ¿0 ei día 12 de Diciembre próximo á las
aaig«8 que leresulten en dieboexpedien once, bajo las mismas condiciones que
_e, que deciden 6cptrkr inslruj© á di- iaB subastes enterioree. 1
«he i-.um-.iie, bajo el aperoibimiento de iDade en Terreleguna á 18 de N&viem]
que si se comparece dentro del plazo ee- bre de 19Q8.=Loíb Zepatero.-=El esorj
fialadc, será deoiarede rebelde paiándo- *¿an0) Jote Siena Mier^^^^^M
le elperjuioio que baja lugar. (Núm. 3.936.)

AM^ezen ntmbie deS. M. el Rey
—

„IT.™
íq. D. g.) exhorto á tedas les autoridades "«* *\u25a0***'

lanío oiTilesotm© militares y de pslioía En virtud de previdercia dicladOÍ
iudicial,para que practiquen ictiviBdi- el día de hoy por el Beñor juez de pri

aieeuoias en busca del Antonio Fragüen mera instercia de este partido, en la

Aluse v tn cibo de ser habido le remi- pieza de exacción de cestas ocasionadas

tan en cuse de prese y con kssrgurida- per deña Martina Cestán Montero, con

des necesarias alcnartelde ks Ditks y motivo de una apelación que interpuso

imi disposición, puee 8BÍ lo tengo ecor- en ks autos de interdicto seguidos con
-jGdoÉndiligenoiadéíBtedía. D. Dimetrio Mnñtz Vargas, se saoa á

Dado en Madrid á 20 de Ootubre de pública BubiBta, que se celebrará en la

íafift=Lui8 Calero. =Rubricad©.-= Visto Sala-audiencia de este Juzgado el día 29

I.e
Dioiembre próximo, á las doce de su

mañana, sin sujeción á tipo, la firoa si*
<uj°nte;

Una casa sita en Carabarchel bajo, ea-
le del SBari&tán, rúm. 3, compuesta de
llanta beja con desvtn, dos alcobas, sa-
. ycocine; que linda per la derecha en
rando, oon otra de D. Joaquín López
lefio; izquierda, con otra de D. Gabino
González Garoia; al frente, oen la oalle
[el Sacristán, y por el testero ó espalda,
ioy de D. Demetrio Muñoz Vergas; ta-
adaen 3.000 pesetas.

Se advierte qne para temar parte en la
ubasta deberán íob lioitadores oonsig-
ar previtmente en la mesa del Juzgado
na cantidad igual el 10 por 100 efectivo
eí~vakr de la finca; que el remate po-
ra hacerse á oelidtd de ceder, y qne los
itnks de propiedad ee encuentren de
íenifiesto en la Escribanía del eotuerio
ende podrán ser eliminados; previ
iendose que les lioitadores deberán con
trmarse con ellos y ne tendrán derecho
t ctrof.
Getafe 18 de Noviembre de 1308.=°

B.°=E1 juez de primera instanoi»,

Juagados de 1.a instancia

Madrid 20 de Ootubre de 1908.=Visto
Bueno.— José Martínez Enriquez.=El es-
cribano, por mi compañero S. S. Valiño
Juan P. Pérez.

(C.-263.)

SIGÜENZA
Den Francisco de la Torre yLabat, juez

de instrucción de este partido.
San Martín de Valdeiglesiae 3 dé No-

viembre de 1908.=E1 esoribano, lioenoia-
do Franoisoo Ruiberriz de Torres.Por la presente requisitoria,-**?' oomo

comprendido en ks números l.» y3
*del

art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri-
minal, se oita, llama y emplaza al proce-
sado Luis de la Cruz Espósito, natural
de Madrid, que habitó en dioha oorte, oa-
lle de Blasco de Garay, rúm. 31, de ofi-
cio hojalatero , de veintioobo años de
edad, y ouyo aotual paradero se ignora,
á fin de que en el término de diez días,
contados desde la publioaoión de la pre
senté en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, comparezca en
la Sala-eudiencia de este Juzgado para
notificerle el auto de terminación del su-
mario instruido oontra elmismo por hur-
to,y emplazarle á la vez para que dentro
del término de diez días oomparezoa ante
la Audiencia provinoial de Guadakjara
per medio de ebogade yprocurador que
al efeoto nombre; aperoibido qué, de no
verificarlo, será declarado rebelde yle
parará el perjuicio á qué hubiere lugar.

(Núm. 3.811.) (B.—1.988.)~~
CANILLAS

En el expediente de juioio verbal de
faltas seguido oontra Manuel Toledano
Panadero, per lesiones, se ha dictado
sentencia ouya parte dispositiva dioe asf:

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en su rebeldía á Manuel To-
ledano Panadero á la pena de diez días
de arresto y á las oostas del presente jni-
oio, imponiendo á Ignacio Donoso Nava

-
rro la multa de 5 pesetas por no haber
compare oído al aoto del juioio. Asipor
esta nuestra sentenoia, lo pronunciamos
mandamos y firmamos,-^ Luis Díaz Mi-
lián.=Pedro Garcia,= José Coco.

(C— -60.)

Toon el fin de que el presente edioto
se icserte en el Boletín Oficial de esta
provinoia y sirva de notifioaoión á Igna-
cio Donoso Navarro, cuyo domioilio se
ignora, expido el presente en Canillas
á 16 de Noviembre de 1908. =Visto bue
no, Díaz Milian.=El secretario, Eloy
Martín.

Alpropio tiempo ruego y enoargo á
tedas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judioial procedan á
la busca y oeptura de dicho prooesado, y
oaeo de ser habido lo pongan á disposi-
ción de este Juzgado.

(Núm. 3.942.) (B.-2.076.)

Dad© en Siguen za á 21 de Ootubre de
19C8.— Franoisco d^^erre^-^^j^L

ArgüellesJ
S.6.7.M

Juzgados mnníoSfaes

Pon César de la Cueva y Gedey, coman-

dante del regimiento ligero de Arti-

llería cufcrt© de oampeña, juez instruo-
tor del expediente instruido contra el
artillero de este Regimiento JeEé Dies
tro Campos, poi la falta grave de se-
gunda deserción simple.
Usando de las fecultedea que me con-

cede la ley, per la presente oito,llamo y
emplazo al artillero José Diestro Cem-

j>es, bijo de Antonio y Catelina, natural
•da Madrid, soltero, de 22 eñoB de edad,

de oficio encuadernador antes de eu in-

jrese en files, youyas señas personales
s._'. estatuía un metro seiscientos trein-
ta seis milímetros, pelo castaño, ©jos al
pelo, eejas idem, nariz regular, barba
foca, boca regular, color moreno, fren-
te espaoiosí, aire marcial, producción
traeos, señas particulares ninguna, para

-^ne en el precise término de treinta días,

««atas desdo lapublicación de esta re

BUENAVISTA

(B.-1877.) En virtnd de providencia del señor
juez'munioipal del distrito de Buenavista
de esta corte, por el presente se oita y
emplaza á Enrique Flores Moreno, que di-
jo viviren renda de Valenoia, 11, ycuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días compa-
rezca en diobo Juzgado, sito en la oalle
de Belén, núm. 2, pise segundo, á cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
el juioio de\ faltas núm. 241—1908 que
pende en este" Juzgado por desobediencia
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuioioá que haya lugar en de-

GETAFE

Den ArturoMuñoz Almenes, juez de pri-
mera instancia de esta villa de Getafe
y su partido.

Por el presente edioto, se oita lkmay
emplaza á los parientes del alienado don
Teodoro Grinda Frorner, reoluido en el
Manicomio del Dr. Esquerdo, para que
en el término de un mes contado desde la
publicación del presente en la Grata de
Madrid y Boletín Oficial de la provin
oia y de acuerdo oon lo que dispone el
último párrefo del art. 8.* del Real deore
to de 19 de Mayo de 1905, oompmzoan
en este Juzgado á manifestar si tienen

raoho.

Madrid 9 de Ootubre de 1908.=Vis-
tobueno.=Fermín|Castsñón.=Elsecre-

J. Mario Fuente^
(Núm 3 606.M

que heoer alguna reclamación en el ex
pediente promovido por el jefe local de
alone Manicomio, en cumplimiento á lo
mendado en la Regla 5.a de la Real orden

(B.—1.827.)

Imprenta de A. Aloneo.Barbien, 8.—Vadrid
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todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la polioía judioial prooedan á
la busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales son: bajo de estatura,

ooler moreno, ojos pardos, vistiendo
pantalón de pana, blusa y boina; y en el
oaso de ser habido lo pongan á midispo-
sición en laCároel de esta oorte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES UNIVERSIDAD Madrid 22 de Ootubre de 1908.=Vi-
oente Cano Manuel. =E1 escribano, Juani-En virtud de providenoia del señor juez

de primera instanoia é instruooión del
distrito de la Universidad de esta oorte,

diotada en el día de hoy en el sumario que
se instruye por estafa á Hipólita Mon-
tero Calvo, se oita á dioha mujer, natural
de Valencia, casada, bordadora, de vein-
titrés años, que ha vivido en la oalle de
Amaoiel, 16, ouarto, ignorándose su ac-
tual paradero y punto probable donde se
enouentre, para que oomparezoa en su
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
dentro del término de oinoo días, oonta
dos desde elsiguiente al en que este edio-
to fuere inserto en los periódicos oficia-
les, oon objeto de que amplíe sobre lo
conducente la denunoia y deolarao'ón
prestadas, bajo apercibimiento do ser
declarada inoursa de la multa de 25 pe-
setas oon que se la conmina, sin perjui-

oio de adoptarse otras determinaciones
á fin de obligarla á efectuar dioha com-
parecencia.

Martos.
(B.-1.885.)Juagados de 1." Instanoia (Núm. 3.683.)

CENTRO
Don Felipe Santiago Torres Morillas,

juez de primera instanoia yde instruo-
oión del distrito del Centro de esta
corte.

Don Rafael Garoia Vázquez, juez de pri-

mera instanoia éinstruooión del distri-
to de la Inolusa de esta oorte. Madrid 19 de Octubre de 1908.=Ra-

fael Garoia Vázquez. =E1 esoribano, Án-

gel Ángulo.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Elena de la Vega Gutiérrez, natural de
Nueva, hija de Juan y de Juana, dedica-
da á bus labores, casada, de treinta años

de edad, que vivióen la ronda del Conde
Duque, núm. 7, ignorándose su aotual
paradero, para que en el término de diez
días, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de ser reducida á prisión en oausa
que se la sigue por robo; apsroibida que,

de no verificarlo,será declarada rebelde
y la parará el perjuioio á que hubiere lu-
gar.

Almismo tiempo ruego y enoargo a

todas las autoridades yordeno á los agen

tes de la policía judioial prooedan á la

busoa de la expresada prooesada, ouyas

señas personales son: estatura regular,
delgada, morena, ojos pardos, vistiendo

de luto, alpargatas y pañuelo á laoabez»;

y en oaso de ser habida la pongan á mi
disposición en la Cároel de esta oorte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
al procesado en oausa por estafa Sebas-
tián Aguilar y Aguilera, de treinta y tres
años, natural de Aranda de Duero, y ou
yo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de diez días, oon-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala-audien-
oia, sita en elPalaoio de los Juzgados, oa
He del General Castaños, oon el objeto de
recibirle declaración indagatoria yredu-
oirle áprisión, aperoibido que, de no veri-
ficarlo, será declaradorebelde yleparará
elperjuioio á que hubiere lugar.

(Núm. 3.695.) (B.—1.891.)

Don Vicente Cano Manuel, juez interino
de primera instanoia é instruooión del
distrito de la Inolusa de esta corte.
Por el presente oito, llamo yemplazo

á Caridad «La Morena> y Paula N., dedi-
oadas á la prostitución, frecuentando el
arroyo doEmbajadores, que el18 de Ju-
lio último, en el Canal, sustrayeron á
Manuel Arranz Rodríguez una oartera

oon dooumentos y 27 pesetas, ouyas do-
más oirounstanoias y aotual paradero se
ignoran, para que en el término do
diez días, oontados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, o He del General Castaños,

oon el objeto de que respondan á los
cargos que las resultan del sumario que
por tal motivo se instruye oontra las
mismas; apercibidas que, de no verifi-
carlo, serán declaradas rebeldes y las
parará elperjuioio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to

das las autoridades y ordeno á los agen-
tes de la policía judioial procedan á la
busoa del expresado procesado, ouyas se-
ñas personales se ignoran, yen el oaso
de ser habido lopongan á mi disposición
en este Juzgado.

Madrid á 21 de Ootubre de 1908.=
V.°B.,=Moreno.=E^scribano^'ermín

y Jiménezl
3.679. )B (B.—1.884.)

INCLUSA
Don Vicente Cano Manuel, juez de pri-

mera instanoia yde instruooión del día-Madrid 20 de Ootubre de 1908.=Felipe

Torres.=El esoribano, JP. D„ Eduardo
Zaraadieta. trito de la Inolusa de esta oorte.

(Núm. 3.660.) (B.—1.874.)
ORENSE

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Benito Linares Fernández, natural de
Santa Columba de Orrez (Lugo), hijo de
Vicente yde Josefa, de treinta y nueve
años de edad, oasado, jornalero, que vi-

vióen la oalle de Embajadores, núm. 72,
ouyo aotual domioilio se ignora, para que
en el término de diez dias, oontados des-
dé el siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid, oom
parezca en mi Sala-audienoia, Bita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de ser reduoido
á prisión deoretada por la Sala en oausa
por expendioión de moneda falsa; aperoi-
bido que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuioio á
que hubiere lugar.

Madrid 19 de Ootubre de 1908.=K.
Garoia Vázquez. =E1 esoribano, Ángel

AnguloHElJuzgado de Instrucción de este par
tido, oumpliendo carta-orden de la Au
dienoia provinoial de Orense, prooedente
de causa núm. 126 de 1906 por ooaooión
oontra Andrés Perille Orozoo, ha acor-
dado por providenoia de esta fecha que
por medio de la presente cédula, que se
insertará en los Boletines Oficiales de
esta provinoia yde la de Madrid, se oita
á D. Rufino Beltrán, gobernador que fué
de Orense y que se indica oomo veoino

de Madrid,ouyo domioilio y paradero se
ignoran, para que el 12 de Noviembre
próximo, á las nueve horas, oomparezoa

ante dioha Audienoia á la vista del juioio
oral de la mencionada oausa, bajo los
apercibimientos del art. 175 del Enjui-

ciamiento orim¡ual, y de pararle los per
juicios á qne hubiere lugar si no compa-
rece.

Al mismo tiempo ruego y enoargo a

todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la polioía judioial prooedan á
la busoa délas expresadas procesadas,
cuyas señas personales también se igno.

ran; y en el oaso deser habidas las pon-
gan á mi disposición en la Cároel de mu-

jeres de esta oorte.
Madrid 22 de Ootubre de 1908.=Vi-

oente Cano Manuel.=El esoribano, Pedro
S. Covisa.

(Núm. 3.696.) (B.—1.890.)

Don Rafael Garoia Vázquez, juez de pri-

mera instanoia y de instruooión del

distrito de laLatina de esta oorte.
Por el presente oito, llamoyemplazo

á José Almazán López, natural de Mála-

ga, soltero, bronaista, de dooe años de

edad, que vivió oal e de Torreoilla del
Leal, núm. 13, bajo, y ouyo aotual do-

micilio se ignora, para que en el térmi-

no de diez díaB, oontados desde el si-

guiente al en que esta requisitoria se in-

serta en la Gaceta de Madrid, oomparez-

oa en miSala audienoia, sita en elPala-

oio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de ser reducido

á prisión provisional en méritos de la

oausa que se le signo por robo; aperoibi

do que, de no verificarlo, será deolarado

rebelde y leparará elper juioie á que hu-

biere lugar.
Almiame tiempo ruego y enoargo i

(Núm. 3.703.) (B.—1.892.)

PALACIO

Don Pedro Armenteros de Ovando, juez

de primera instanoia ó instrucción dal
distrito de Palaoio de esta oorte.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la polioía judioial procedan á
la bnsoa del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura baja, pelo
negro, ojos pardos, nariz regular y color
del rostro moreno; y en el oaso de ser
habido le pongan á mi disposioión en la
Cárcel oelular.

Por el presente oito,llamoy emplazo

á María de los Santos Resino, natural de
Toledo, hija de Soto y Emilia,de quinoe

años de edad, soltera, sirviente, que tuvo

su domioilio en la oalle de Ferraz, núme-

ro 38, piso 4.*, y ouyo aotual paradero se
ignora, para que en el término de diez
dias, oontados desde el siguiente al en

Ypara que insertándose sirva de oita"
eiónen forma, libro la presente cédula-
Orense 20 de Ootubre de 1908.=Jesó de
Reyes.

(Núm. 3.673.) (B.—1.883.)
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que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en miSala
audienoia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, oon el
ebjoto de praotioar una diligencia suma-
rial; aperoibida que, de no verifioarlo,
será do-*larada rebelde yla parará el per
juioioá que hubiere lugar.

pelo canoso, ojos oscuros, nariz regular,
oelor del rostro bueno y viste traje ne-
gro, pañuelo y mantón tembiéa negros;
y en el caso de ser habida la pongan á mi
disposición en la Cárcel de su sexo.

aperoibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjui
oio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la polioía judioial procedan á
la busoa del expr sado prooesado y eu
el oaso de ser habido lo pongan á mi

| disposición en la Cároel.
Madrid 27 de Ootubre da 1908.—Alber-

í to Vela y López.—El Esoribano, Felipe
ide Sande.

dentro del término de oinoo días, conta-
dos desde el siguiente al eu que este
edioto fuere inserto en los periódioos ofi-
ciales, oon objeto de que sea reconocida
la Conoepoión por les médicos forenses
yefreoerle el procedimiento al Jo«é; ba-
joapercibimiento de ser declarados in-
oursos de la multa de 5 á 50 pesetas oon
que se les conmina, sin perjuioio de
adoptarse otras determinaciones á fin da
obligarles á efeotuar dioha comparecen-
cia.

Madrid 26 de Ootubre de 1908. =Ale-
jandro Bustamante.=EI esoribano, Justo
Navarro.

Al mismo tiempo ruege y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la polioía judioialprocedan á
la busoa y oaptura de la expresada proce
sada, ouyas señas personales son: esta-

tura regular, pelo negro, ojos pardos,
nariz aguileña y color moreno; y en el
oaso de ses habida la pongan ámi dispo-
sición en la oároel de mujeres de esta cor
te en concepto de presa oomunioada.

(Núm. 3.705.) (B.—1.898.)
INCLUSA

En virtud de providenoia del señas
juez de instrucción del distrito de la In-
olusa de esta oorte, diotada en el dia
de hoy en el sumario que se instruye por
lesiones, se oita á Margarita San Martín,
natural de Burdeos, soltera, de veinti-
siete años de edad, que vivióen la calle
del Espino, nám. 4, y ouyo aotual pa-
radero se ignora, para que oomparezoa
en su Sala-audienoia, sita en el Palaoio
de los Juzgados, oalle del General Cas-
taños, dentro del término de oinoo días,
oontados desde el siguiente al en que es -
te edioto fuere inserto en los periódioos
ofioiales, oon objeto de ser reoenooida
per los medióos forenses y practicar
otras diligenoias aoerdadas en dioho su-
mario, bajo aperoibimiento de ser decla-
rada inoursa en la multa de 5 á 50 pese;
tas oon que se la conmina, sin perjuioio de
adoptarse otras determinaciones á fin de
obligarla á efectuar dioha comparecencia.

(Núm. 3.699 ) (B.—1.901.) Madrid 27 de Noiviembro de 1908.=
V.* B.*=Luján.=El esoribano, Galo S.
Coronas.

Don Alberto Vela y López, juez de ins
truooión del distrito de Buenavista de
esta oorte.

(Núm. 3.714 ) (B.—1.911.)

Madrid 23 de Ootubre de 1908.=Pe
dro Armenteros de Ovando. =El escriba
no, doctor, Juan Infante.

Por la presente oito, llamo y emplazo á
José María Santa Cruz Oliva, de treinta
youatro años, soltero ysacerdote, veoino
que fué de Torrejón de Ardóz, oalle del
Medio, núm. 15, para que en el término
de diez días, oontados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserté en
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
eon el objeto de llevar á oabo su prisión
provisional eomunioada, decretada en
oausa que oontra él se sigue por estafa,
apercibido que, de no verifioarlo, será
declarado rebelde y le parará elperjuioio
á que hubiere lugar.

Don Mariano Lujan y Tejada, juez de
instruooión del distrito del Hospital de
esta oorte.

(Núm. 3.700.) (B.—1.895.) Por la presente oito Hamo yemplazo
á Adolfo Esoobosa, de ofioio panadero,
oon domioilio en la oalle de Segovia, 23.
ouyas demás circunstancias y paradero
se ignoran, para que en el término de
diez dias, oontados desde el siguiente al
en que esta requisitoria sa inserte en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
oon el objeto de responder á los oargos
que le resultan en la oausa que en asta
Juzgado se le 3igue por lesiones á Con-
cepción Harto Carraoedo; aperoibido
que, de no verificarla, será deolarado re-
belde yle parará el perjuioio á que hu-
biere lugar.

CHAMBERÍ
Don José Martínez Enriquez, juez de

primera instanoia é instruooión del
distrito de Chamberí de esta oorte.
Por el presente oito, llamo y emplazo

á Ana Gargallo Guarque, natural de Jal
sa (Zaragoza), hija de Desiderio yde Ma-
ría, dedioada á sus labores, casada, de
oinouenta y tres años, que ha tenido su
domioilio último en el callejón del Cris
to,4, youyo aotual paradero ypunte pro
bable donde se encuentra se ignora,
para que en el término de diez días,
oontados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien-
oia, sita en el Palaoio de ios Juzgados,
oalle del General Castaños, oon el objete
de que responda á los oargos que la re-
sultan en oausa por alzamiento de bis
nes; aperoibida que, de no verifioarlo,
será deolarada rebel e y la parará el per-
juicio á que hubiere lugar.

Madrid 2í de Ootubre de 1908. -YAB.*
Garoia Vázquez. =E1 esoribano, Ángel
Ángulo.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judioial procedan á
la busoa del expresado prooesado; y en
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo-
sición en la Cároel.

(Núm. 3.697.) (B.—1.399.)

HOSPITAL
Don Mariano Lujan y Tejada, juez de

instruooión del distrito del Hospital de
Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la polioía judio el procedan á
la busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales se ignoran; yen el oasa
de ser habido lo pongan á midisposición
en este Juzgado.

esta oorte. Madrid 27 de Octubre de 1903.=Alber-
to Vela yLópez.=El esoribano, L.Felipe
de Sande.

Por la'presente oito,llamo yemplazo á
Juana del Álamo Panadero, da oinouenta
y un años, prostituta, soltera, natural de
Aranjuez, hija de Miguely Josefa, yque
dijohabitar en la oalle de la Solana, nú-
mero 11, segundo núm. 2, para que en
el término de diez días, oontados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en mi Sala-audiencia, Bita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de responder
á los oargos que oontra ella resultan en
oausa per hurto; aperoibida que, de no
verificarlo, será deolarada rebelde y la
parará el perjuicio á, que hubiere lugar .

(Núm. 3.698.) (B.—1.902.)
HOSPITAL

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la polioia judioial precedan á
la busoa yjcaptura de la expresada proco
sada, ouyas señas personales no oonstan;
yen el cas© do ser habida la pongan á
mi disposición en este Juzgado.

En virtud de providenoia del señor
juez de instruooión del distrito del Hos-

Madrid 2T de Ootubre da 1908.*=Ma-
riano Lujan.—El eBoribano, Galo S. Ce-

pital de esta oorte, diotada en el día de
hoy en el sumario que se instruye oontra
Viotorina Teobada Garoia yotros, por oo
rrupoión da menores, se oita á Alejandro
Moreno Sánchez, natural de Consuegra,
oasado oon Isabel Cuesta Sánohez y pa-
dre de la menor Matea Rufina Moreno
Cuesta, para que oomparezoa en su Sala
audiencia, sita 8n el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, den-
tro del término de oinoo días, oontados
desde el siguiente al en que este edioto
fuere inserto en los periódioos oficiales,
oon objeto de que preste deolaraoión en
dioha oausa é instruirle de los dereohos
que eanoede el art. 109 de la Ley de En-
juiciamiento oriminal,bajo aperoibimien-
to de ser deolarado inourso en la multa
de 5 á 50 pesetas oon que se le oonmina,
sin perjuioio de adoptarse otras deter
minaoiones á fin de obligarle á efeotuar
dioha oomparecenoia.

roñas.

(Núm. 3.713.) (B.—1.912.)

DonMariano Lujan yTeja-ia, juez de ins-
truooión del distrito del Hospital de
esta oorte.Madrid 26 de Ootubre de 1908.=Josó

Martínez Enriquez.=El escribano, Ful-
genoio Muzas.

Por la presente cií-*», Hamo y o-*,piase
á Ceoilie D¿mingo del Pozo, d« dieciocho
á veinte años, hijode Gregorio y Elena,
soltero, albañil, natural y vecino de esta
oorte, habitante en el Barrio del Cabro •

ro, núm. 8, y ouyo domioilio y paradero
aotual se ignora, para que en el término
de diez días, oontados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audienoia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, oon
él objeto de notificarle yllevar áafeóte el
auto diatado por la Superioridad en el
rollo de la oausa oontra él yotro seguida
por delito de hurto; aperoibido que, da
no verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuioio á que hubiere la-
gar.

(Núm. 3.707.) . (B.—1.897.)

HOSPICIO Almismo tiempo ruego y enoargo á to-
das las autoridades y ordeno á los agen

-
tes de la policía judioial procedan á la
busoa de la expresada procesada, ouyas
señas personales y aotual paradero se
desconocen; y en el oaso de ser habida
la pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Don Alejandro Bustamante Martínez,
juez de primera instancia éinstruooión
del distrito del Hospicio de esta corte.
Por el presante oito, llamo y emplazo
iMaría Garoia Pérez, natural de Toledo,
hija de José y de María, de estado soltera,
de ouarenta ysiete años, dedicada á sus
labores, que ha tenido su domioilio en la
oalle de Requenas, núm. 20, baje, (Puen-
te de Valleoas), y euyo aotual paradero y
punto probable ea que se halle sa igno-
ran , para que en el término de diez
dias, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en miSala-
audiencia, sita en elPalaoio de loa Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon el
•bjeto de responder á les oargos que la
resultan en oausa que se la sigue por
hurto; aperoibida que, de no verificarlo,
será deolarada rebalde yla parará elper

-
juioioá que hubiere lugar.

Madrid 27 de Ootubre de 1908. =Ma-
rianoLujan.=E1esoribano, P. S., Miguel
Casas.

(Núm. 3.708.) (B.-1.900.)

BUENAVISTA Madrid 23 do Ootubre de 1908.=Visto
bueno.=Luján.=El esoribano, Galo S.Don Alberto Vela y López, juez de ins-

truooión del distrito de Buenavista da
esta oorte.

Coronas
(Núm. 3.711.) (B.—1.903) Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas ¡as autoridades y ordeno á los
agentes de la poiioía judioial procedan á
la busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales no oonstan; yen el oaso
de ser habido lopongan á mi disposición
en este Juzgado.

Por la presente oito Hamo yemplazo á
Enrique Vilar Mamolar, hijo de Fulgen-
oio yEnriqueta, soltero, bronoista, oon
instruooión, sin antecedentes penales y
natural y veoino de Madrid, para que en
el término de diez días, oontados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala Audienoia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de llevar á
oabo su prisión provisional oamunioadai

En virtud de providenoia del señor
juez de primera instanoia del distrito del
Hospital de esta oorte, diotada en el día
de hoy en elsumario que se instruye por
lesiones se oita á Conoepoión Porto Ca-
rraoedo, natural de Ponferrada, de trein
ta y dos años de edad, modista, y á su
mBrido José Rodriguen, ouyos domicilies
es ignoran, para que oomparezoan en su
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,

Madrid 27 de Ootubre de 1908.=Maria-
no Luján.=El esoribano, Galo S. Co

-Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la polioia judioial prooadan á
la busoa de lafexpresada procesada, cuyas
señas personales son: estatura regular,

roñas.

(Núm. 3.712) (B.—1.918.)

LATINA
Don Gonzalo de la Torre de Trassierra y
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Fernández de Castre, juez de instruo-
oión del distrito de la Latina de esta

oorte.

parezca ante la misma á usar de su de-
'

en el dia de hoy en el sumario que séiñeJH
reoho en forma legal por madio de abo-

'
truye por¿lesiones de Ramiro Fernández!

gado y proourador que la defiendan yre- ¡Caroedo.de veintidós años, soltero, del
presentenante aquel Tribunal, y póngase oficio torero, se oita á ésta, que manifestóB
este auto en conocimiento del Ministerio tener su domioilio en Tetuán, y á su ma-l

Idra
María Careado, cuya demás filiación!

ae ignora, oomo también el aotual para-!
dero de ambos para quejoamparezoan en!
bu Sala audienoia, sita en el Palaoio de!
los Juzgados, oalle del General Castaños!
dentro del término de oinoo días oonta-!
dos desde el siguiente al en que este edioI
to fuere inserto en los periódicos oficia-I
les, oon objeto de practicar varias dili-l
genoias á ellos referentes en el indicado!
sumario, bajo aperoibimiento de ser de!

¡clarados inoursos de lamulta de oinee pe!
Isetas oon que se les conmina, sin per-!
(juicio de adoptarse otras determinado!
Inés á finde obligarles á ef aotuar dioha!
loompareoenoia. !
IMadrid á 27 de Ootubre de 1903.=Vist ol
lbuano=El señir juez, Pedro Armenterosl
Ide Ovando.=El esoribano, Fernando BalI
Itrán v Aguado. I
I(Ñ-n. 3.731.) (B.—1.920.) I
I HOSPITAL I
lüan Mariano Lujiu y Tejada, juez de
I instruooión del distrito del Hospital de
Iesta oorte.
IPor la presente oito llamo y emplazo á
lAgustín Damínguez (a) elBomba y Fran
loisoo N. (a) el Carnioero, que freouentan
leí barrio de las Peñuelas, para qua en e-
Itérmino de diez días, oontados desde el
Isiguiente al que esta requisitoria se
Iinserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
Irezoa en mi Sala Audienoia, sita eu el
IPalaoio de las Juzgados, oalle del Gana-
IraiCastaños, oon el objeto de responder
Iá los oargo3 que oontra ellos resulta en
Ioausa por hurto de cable; aperoibido que,
Ide no verificarlo, será deolarada rehalle
Iyle parará el parjuioio á qua hubiere_ lugar.
\u25a0 Almisma tiempo rungo y enoargo a
Itc las las autoridades y ordeno á los
Hr.g -xitrfa da la p -lioía judioial prooaian á

lia bu oa di!expresado prooasado, ouyas

Bsefi -.a parawoáles y aotual paradero se
Hdas-innocsf ;yen ol oaso de ser hibido le
Ipjngan á <ni disposición ea este Juzgado-

IM*drid29.io Oitubra de 1903.=Ma-
IrU-K) L¡jío.=E! fHoribaao^Faiarioo

,iiz5tv¿ Rivera

feírn. 3.729-)B

sioión en esta Juzgado é ea laprisida ea-
lular en oíase de preso comunicado.

Madrid 1/ de Oitubre de 1903.=A!é*
jandró Bustamante.=El esoribano, lies»;
oiaio Pedro Taraoena.

per la presente oito, llamo y emplazo

á un sujeto ouye nombre y demás oir
ounstanoias se ignoran, oonooido por el
apodo de «El Caudia», de veintitrés años

de edad, youyo paradero se ignora, para

que en el término de diez días, oontados
desde elsiguiente al en que esta requisi-

toria se inserta en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en miSala audienoia, sita en
elPalaoio da los Juzgados, oalle dsl Ge
neral Castaños, oon el objeto de respon-
der á los oargos que la resultan en causa
que se le sigue por hurto; apercibido que,

de no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuioio á que hubiere
lugar.

fiscal-^
AbI h

no Lujan y Tejada, juez de instrucción!
del distrito del Hospital, en Madrid á 27!
de Ootubre de 1903.=-D¡>y fe, Mariano!
Luján.=P. S., Miguel Casss.

Ytoda vez que es desconocido el actual*!
paradero de la prooesada, se ha acordado!
llevar á efeoto el emplazamiento por ma!
dio de la presente cédula, qua para _u in-H
seroión en el Boletín Oficial de esta!
provinoia expido en Madrid á 28 de O3-!
tubre de 1903. =E1 escribana, P. S., Mi!
guel Casas.

(Núm. 3.728.) (B.—1.917.) \u25a0
CENTRO H

Don Felipe Torres Morillas, juez de pr*.-!
mera instanoia y de instruooión del!
distrito del Centro de esta oorte.
Por el presenté oito, llamo y emplazo!

á Amparo Real, conocida por la Andalu-H
za, que vivióen la oalle de Santa Isabel,I
es vendedora dé billetes de la lotería yl
cuyas demás oirounstanoias y paradero!
se ignoran, para que en el término del
diez dias, oontados desde el siguiente al!
en que esta requisitoria se inserte en lal
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mil
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de los!
Juzgados, oalle del General Castaños,!
eon el objeto de responder á los cargos!
que la resultan en oausa que instruyo!
per estafa; aperoibida que, de no verifi-H
cario, será deolarada rebelde ylaparará!
el perjuicio á que hubiere lugar. !

Al mismo tiempo ruego y enoargo al
todas las autoridades, y ordeno á losl
agentes de la polioia judicial procedan ál
la busca de la expresada procesada, ou-l
yaa señas personales son: estatura me-l
diana, regular de carnes, pelo entrecano,!
ojos llorosos, representa unos ouarental
y anís ó cuarenta y ooho años y viste!
muy pobremente; y eu el caso de ser ha \u25a0

bida la poDgan á mi disposición en este
Juzgado ó ea 1» Cárcel de mujeres, sa*

gúu -'Uto ce este día.
Madrid 28 de, Ootubre do 1908. -=Fi

upe Torres. =E1 estriban©, lioenoi-- !o

Rtf t.\ L.drt Pando.
(Nfira. 3.730) (B.-l 918 )

HOSPITAL

(Núm. 3.664.) (B.—1.862.)
LATINA

Dan Gonzalo de la Torre de Trassiem^
juez de instruooión del distrito de1»
Latina de esta oorte.
Por la presente oito,llame yemplaza

á Antonio Conde Rodríguez, natural de
Sevilla,hijo de Joaquín yde Rosario, de
dieoinueve años, soltero, albañil, que di;
jo viviren la oalle de Santa Ana, núme-

ro 14, principal, derecha, para que en el
término de diez dias, oontados desde el
siguiente al en qne esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala-au iianeia, sita en elPa-
lacio da los Juzgados, calle dal G *>_er_I

Castaños, con el objato de ser reoouoside
por los mé lióos forenses y llevar á efse-
to su prisión; aperoibido que, de ne veri-
ficarlo, será destarado rebelda ylepara-
rá elparjuioio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rasgo yeaeargafc
tedas las autoridades y ordane á las
ag antes de la policía judicial procedan £
la busca dal expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura alta, pala;
castaño, ojos pardos, y viste traje da pa-
ño color claro; yen el easO de ser habido;

lo pangan á mi disposición en este Juz-
gado.

Madrid 19 de Ootubre de 190S.=Gan-
zalodela Torre de Trassierra.=El efc-i
cribano, Joaquín Rooamora.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to-

das las autoridades yordeno á los agen-
tes de la polioia judicial procedan á la
busca del expresado prooesado, ouyas se-
ñas personales son: estatura alta, com-
plexión fuerte, afeitado, pioado de virue-
las yviste chaqueta azul,pantalón de pa
na y gorra; y en el oaao de ser habido lo
pongan ámidisposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Ootubre de 1908.=Gon-
zalo de la Torre de Trassierra. =E1 es-
sribano,Jnlián Villanueva.

(B.—1.915.)

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra
y Fernández de Castré, juez de ins-
truooión del distrito de la Latina de
esta oorte.
Por la presente oito, Hamo yemplazo

á Emilio Naveros, ouyo Eegundo apelli-
de, demás oirounstanoias yparadero se
ignoran, de cnarenta y tres años de edad
y se dedica á vender décimos de lotería
por las calles y á tooar la guitarra, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezcan, en mi Sala audiencia, sita
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, oon el objeto de res-
ponder á les oargos que le resultan en
oeusa que sa le signé por estafa; aperoi
bido que, de no verifioarlo, será declara
da rebelde y le parará el perjuioio á que
hubiere lugar.

(Núm. 3.665.) (B.—1.866.)

SAN LORENZO
En providenoia del día da hoy, dietadc

por el señar jaaz de instruooión de esta
partido, en el sumaria qaa instruye so-
bre ohiqua da trenes ea la Eítaoióa ds¡

Caraaiilla, dal qua resultaron variss par-i
s mis hirii<s, sí asun-is citar p»r tu )die

d. l«pt-Mvita al leit>«»»(» D R>bnsía-
a;ja>iííl»íB>JH, j-íU-íu-pO. SUtr-

ds Arias Silíii», viMai-ida M.idi,coa
detraído? íiíh nllniiVI tita E<q lia-
za, ¡mu r»« 11, 13 > 15 íliftií**.h*-».*¡f
nún. 15, rv<pir»Í'ara tuse, cari aitaa£
piraderoy i»t„ioÜvis* ig*.-w".. psfapí'

didtrod-l tórnia> 'l^di'Z Sí »s aisí*r3S:-
tm al i-» h pubd-n Mida -j«i«S la'* i*:

lea 8ji-ar¡íCK-i OFíCíAuas íia-sta pro-
vinoia y la da Silvia, ojaparassaa aa>"
teesta Jaitralooon objatoda rastbirle*
daotaraaióa á caaor dal h«_i di antea,

ofraoar el prooaáimianto y ser raeaeeai-

do par el mélico faransa, las lesieues-
qua paiaca por oonseouanoia da diah»
ohoqua de trenes el D.Rabustiane.

Sao Lorenza 19 da Ootubre de 1983.=*--
El aotuario, Joaquín de Domínguez.

Al mismo tiempo ruego y enoargo a

tedas ks autoridades y ordeno á los
age i.tes de lapolicía judicial procedan á

la busca del expresado procesado, ouyas

señas persoBEles sor: estatura regular,

pei:> castaño, ojos pardos y viste pobre
mente con gorra y alpergates; y en el

caso de ¡*er habido lo pongan á mi dispo-
sición en este Juzgado.

(B.
-

1.922.)

HOSPICIO

\u25a0
a viríul dj orínndínau *«'\u25a0 \u25a0**>'"i r

:íí ísi-nrao jiói idel 'i-c-ito d«¡ H •->

,! lía 'Hia \u25a0i-rta, dint »ii* *-*\u25a0 «l dia da

en elsumario que sa iti-t-ii.r-por es

i, se cita á D. Francisco R ipero, que
itaba <m la o iia de M&rínde Vargas,
ñero 15, ¡*-.ra qua o^moürezaa en su
í-iuíieacia, sita .*»•\u25a0. *!Palacio da los

g5dos, quilo dAi Geaaral Castaños,

itro del tócmino da cinco días, oonta-
idesde olsiguiente alen que este edio
luere inserto en los periódioos oficia-
,coa objeto de prestar declaraoión en

Juzgado del distrito del Hospital y E-»- j¡~¿au8a qua 8a sigua par dioho delito
oribanía 0>i que'ref renda.fpor estafa á la

oontpa Aatoni0 Barnabé y otres; baje
Compañía de Ferrocarril^» de Madrid á

aparoibinoÍBiit--> da sar deolarado inourso
Zirag Bit yá Alicante contra Vicenta Vi muUa áj 5 ¿ gQ pe8etas oon que se
siado Yü»t, natural da Valenoia, hija de ,^ mamiíi sia pdrjuioio da adoptarse
Francisco y de Esperanza, «'e treinta y

o.^a ¿^Qj-miMofonea á fin de obligarle
ocho *ñ-*s,oasade, que dijo habitar en la .t.feotuw aicha comparecencia.
oalla del Rosario, nú-n. 29, pino 3.' dere Wajr¡i 29 de Ootubre de 1908. =Vis-
racha, si ha diotado el auto qae oom

to bu6D,..;=Luján.=El escribano, Fede-
prenda labiguient-; parte dispesiiiv, : Go,.zále_ dej Rivero.

Su Señoría dij.*:Se deol-ira terminado (Núai. 3.727.) (B.-1.919.)
el presenta sumario, el cual si remita a PALACIO
la SimP-ri >ridad por el oonduoto prevaui* , .
do prev a ¿oíiUtó» 7 emplazamiento da En virtud da prenda™» del seuor ju«

faoroce Id Vicenta Visiedo Yust, para ¡ da primera instanoia ó ia. tracción del

que dentro del término de diez días oen, dimito d, Palaoio Oo ».u uerte, diotada

D >\u25a0: Mi•"•«•"Basúmante Martinez.juez

da ptina-a instancia y da instruooióa
del distrito dal Hospicio de esta oorte.

Por el presenta oito, llamo y emplazo

á Eluardo Castalio Climant, hij<» de Joa
quín y de Isabel, ouyas demás oirouns-

tanoias se desconooen yha vivido en la
oalle de Mallorca, nú-nero 125, de la ciu-
dad de Baroalona, ignorándose su aotual
paradaro, para que en el término de diez
días, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se insartaen la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa on miSala-
audienoia, sita en elPalaoio de los Juzga-

dos, calla del General CaBtaños, oon el

objeto da responder á los oargos que le

resultan en la oausa que se le sigue per
expendioión de billetes falsos; aperoibido

que, de no verificarlo,será declarado re
balde y le parará el perjuioio á qua hu-

lugar!

Madrid 30 de Octubre de 1908.=Gou
zsdo de laTorre de Trassierra. =E¡ esjri

bano, Juliáa Villanueva.
(B.-1.916)

(Núm. 3.658.) (B.—1.867.)

INCLUSA
HOSPITAL En virtud de providenoia dal Sr. jueat

de primera instanoia é instruosién dei
distrito de laInolusa de esta corte, dSe-
tada en el día de hoy en el sumario que

se instruye por hurto, se oita íEnriquft

Carratalá de Jesú9, que habité en la es-
lía de Cabestreros, núm. 5, segunde, y
ouyo aotual paradero aa ignora,para qae
oomparezoa en su Sala Audiencia, site
en el Palaoio de loa Juzgados, oalle del

General Castaños, dentro del término de

Rfnñismo tiemp ¡" encargo a
todas las autoridades y ordeno á les
agantes da lapoiioía judioial procedan á
la bin-M dal expresedo procesado, ouyas

sañas -j.-rsonalea ee desoonooan; y en el

oís. da sar habido lopongan á mi dispo

oinoo días, contados desde el siguiente
al en que este edioto faere inserto en les
periódioes oficiales, coa objeto da hacera

Ile una notificación; bajo apercibimiento}
!de ser declarado iuaarso <ia ¡a ranlta d«

5 á 50 pesetas oon que e-a la oon mina, sita
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perjuicio de adcptaree oirás determina
maree é fin de ebiigarle á efectuar dicha

."Comparecencia.

En virtud de providenoia del señor ju6z
munioipaldel distrito de Buenavista de
esta corte, por el pre- ente ee cita y llama
á Manuel Arbe Sánchez, que dijo viviren
Palma, núm. 53, youyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que en el térmi-
no de nueve días oomparezoa en dicho
Juzgado, eite en la oalle de Belén, núm. 2,
piso segundo, á cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juioio de faltas
número 483—1SC8 que pende en este Juz
gad© por males trates; aperoibido que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

esta oerte, por el presente ee oita yem-
plaza á Juan Villos,que dije viviren la
renda de Segevia, 33, y ouyo paradero
en la aotualidad se ignora, para que en
el término de nueve días oomparezoa en
dicho Jnzgado, sito en la oalle de Beión,
número 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juioio
de faltas núm. 320 1908 que pende en
este Juzgado per daños; aperoibido que,
de no verificarlo,leparará el perjuioio
á que h8ya Jogsr en derecho.

Agrá López, que dijeron viviren Mesón
de Paredes, 20 y Cardenal Cisneres, nú-
mero 7, ycuyos paraderos en la actuali-
dad se ignoran, para que en el término
de nueve días comparezcan en dioho
Juzgado, sito en la oalle tía Belén, nú-
mero 2, piso segundo, á oumplir la pena
que les ha sido impuesta en el juioiode
faltas núm. 623 1908 que pende en este
Juzgado por escándalo; apercibidas qae,
do no verificarlo, les parará el perjuioio
á que haya lugar en derecho.

Mííridé 18 de Noviembre de 19C8.=.
V.**B.*=Gírcía Vázquez.=El Esoribano,

lifflísMoÜner.

(Kúm. 3.918.) (B.—2.C63.)

Jn-rgadosmuniolyales

FUINTIIÜENA DE TAJO
S>. Buenaventura Sánchez y Sánchez Al-

gala, juez municipal de esta villa.
Hago saber: Que ee halla vacante la

plaza de secretara; municipal de eete Juz-
gad», la que se preveerá conforme á lo
dispuesto en la ley provincial del peder
judicial y reglamento de 10 de Abril de
1871, y dentro del término de quince
día* desde la publicación del presente en
«1Bgietín Oficial.

En s_\e Juzgado municipal hay 266 ve-
«unce; ee ce.ebien aproximadamente 5
jnieitp verbalef; 4 aoleB ¿e ccnciliaoión;
I© juicice de íbíUb y unas 70 inscripoio-
aee. El secretario cetra eiiualmente per
térn irc medio unas 60 pesetas.

Lts es piralteB «.empañarán £ la soli-

Madrid 9 Ootubre de 1908.=V.* B.*=
Fermín Castañón.=El seoretario, J. Ma-
rioFuentes.

Madrid 9 de Octubre de 1908.=-Vis-
te bueno.=Fermín Custañón. =E1 seore-
tario, J. Mario Fuentes.Madrid 9 de Octubre de 1908.=Visto

buen©.— Fermín Caetañón.s-El seoreta-
rio, J. Mtrio Fuentes.

(Núm. 3.599.) (B.—1.820.) (Núm. 3.603.) (B.—1.824.)

(Núm. 3.595.) (B.—1.816.) En virtud de providenoia del señor
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presenté se oita
y empieza á Julián Suárez y Sánchez
Guzmán, que dijo viviren Zabaleta, 33'
provisional, y ouyo paradero en la actua-
lidad se ignora, para que en el término
de nueve días oomparezoa en dioho Juz
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2,
piso segundo, á cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juioio de faltas
núm. 406 1908 que pende en este Juzga-
do per lesiones; aperoibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuioio á
que h»ya lugar en dereoho.

En virtud de providenoia del señor juez
munioipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se oita y em-
plaza á Ceferino López Rodríguez, que di-
jo viviren San Vicente, núm. 19, y ouyo
paradero en la aotualidad*¡se ignora, para
que en el término de nueve días compa-
rezca en dicho Juzgado, sito eu la oalle de
Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el jui-
oio de faltas núm. 236—1908 que pende
en este Juzgado por desobediencia; aper-
cibido que, de no verifioarlo,le parará ei
perjuioio á que haya lugar en dereoho."

En virtud de providencia del señor juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta ctrte, per el presente se cita y em
plaza á Carmelo Almendros Ortiz, que
dijo viviren la calle del Pacífico, núme
ro10, y cu}o paradero en la actualidad se
ignera, para que en el téimin© de nueve
díasetmparezca en dicho Juzgado, sito
en la calle de Belén, núm. 2,piso segun-
de, á cumplir la pena que le ha sido im
pateta en el juioio de faltas núm. 376-
1908 que pende en este Juzgado por ma-
les tratct;apercibido que, de no verifi-
carlo le parará el perjuioio á que haya
lugar en derecho.

aátud.
1.* Certificación de recimiento»
2.* Certificación de buena ccnduota,

«xpec-ide per el alcalde de su demioilio.
3.* Cuentes dccumer-toB acrediten la

aptitud é ideceided para el cargo.
El artrciado oargo es otmpatible oen

al de secreten© del Ayuntamiento.
Fuer tidueña del Tajo 19 de Noviembre

de 1908.=E1 juez munioipal, Buenaven-
tura S:8tcbez.=:El secretario interino,
-ág-stm Sánchez Carralero.

Madrid 9 de Octubre de 1,908.:= Visto
bueno= Fermín Castañón.-=E1 seoreta-
rio, J. Mario Fuentes.

Madrid 9 de Octubre de 1908.= V/B.**
=Fermín Castañón.=El seoretario, J.
Mario Fuentes .

(Núm. 3.604.) (B.—1.825.)Madrid 9 de Octubre de 1908.= Visto
buen©.= Fermín CaBtañón.=El seoreta-
rio, J. Mario Fuentes.

(Núm. 3.600.) (B.-1.821.)

En virtud de previdencia del señor juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se oita y em-
plaza á Franoisoo Martín y Agustina Te-
jedor, que dijeron viviren Lavapiés, 14,
y ouyos paraderos en la actualidad se
iguoran, para que en el término de nue-
ve días oomparezosD en dioho Juzgado,
sito en lacalle de Balen, número 2, piso
segundo, á cumplir la pena que les ha
sido impuesta en el juioio de faltas nú-
mero 759 1908 que pende en este Juzga-
do por negación ae nombre y malos tra-
tos; apercibidos que, de no verificarlo,
les parará el perjuioio á que haya lugar
en dereoho.

(Núm. 3.5S6.) (B.-1.817.) En virtud de providenoia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se oita y
emplaza á Manuel Fernández, Anto-
nio Rodríguez y Manuel Gutiérrez, que
dijeren viviren Ayala, 10, Torrijos, 16 y
Tejar de la viuda de Jaime, y cuyos pa-
raderos en la actualidad ee ignoran, para
que en el término de nueve días compa-
rezcan en dicho Juzgado, sito en la oalle
de Ba'én, núm. 2, piso segundo, á cum-
plir la pena que- les ha sido impuesta en
el juioiode faltas núm. 1.022—1907 que
pende en este Juzgado por ofensas á la
autoridad; apercibidos que de no verifi-
carlo les parará el perjuioio á que haya
lugar en derecho.

En virtudde providenoia del señer juez
munioipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se oita y Ha
ma á FranciBco Quintana González, que
dijo viviren el Paseo de los Ocho Hilos,
Parador de Madrid, y ouyo paradero en

(Núm. 3.841.) (C—262.)

BUENAVISTA
En virtud deprovicencia del señor juez

__nnicip8l del distrito de Buenavista de
esta corte, per el presente se oitsy em-
plaza á Antonio Fernández yDamián Mu-
ñoz, que dijeron viviren Fomento 3, y
Marqués de Santa Ana 37, y cuyo para
•ñero en la actualidad ae ignora, para que
en el térmico de nueve^días comparezcan
an dicho Juzgado, site en la oalle de Be-
lén, rúm. 2, piso segundo, á oumplir la
pena qut- lee ha Bido impuesta en el juioio
de faltas rúm. 378 1908 que pende en este
-Juzgado per escándalo; apercibidos que,
ele no verificarlo,les parará elperjuioio á
-que hr je legar en derecho.

la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días oomparezoa en di-
cho Jnzgado, sito en la calle de Belén,
número 2, piso segundo, á oumplir la
pena quo le ha sido impuesta en el juioio
de faltas número 672-1908 que pen-
de en este Ju2gsdo per malos tratos;
aperoibido que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuioio á que haya lugar en de-
reoho.

Madrid 9 de Ootubre de 1908.—Vis-
tobueno. =Fermín Cas tanón. =E1 seore-
tario, J. Mario Fuentes.Madrid 9 de Ootubre de 1908.=Visto

bueno=Fermín Castañón.= El seoreta-
rio,J. Mario,Fuentes.

Madrid í) dé Ootubre de 1908.=Visto
bueno.=-Ferroín Castañón.=El seoreta-
rio, J. Mario Fuentes.

(Núm. 3.605.) (B.-1.826.)

(Núm. 3.601.) (B.—1.822.)"" ALCALÁDE HENARESMadrid 9 de Ootut e de 1908.=-- Viste
-bueno, Fermín Castañón.=El secreta
ais, J.Marib Fuentes.

(Núm. 3.597.) (B.-1.818.) Don Fernando Cútoli yCútoli, juez mu-
nicipalde esta oiudad de Alcalá de He-En virtud de providenoia del señor

juez munioipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, per el presente se oita y
emplaza á Ramón Carral Fernández, que
dijo viviren Claudio Coello, 60, y ouyo
paradero en la actualidad se ignora, pa-
ra que en el término do nuevo días oom-
parezoa en dioho Juzgado, sito en la ca-
lle de Belén, número 2, piso segundo, á
oumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juioiode faltas núm. 1.384-1907
que pende en este Juzgado por ofensas á
la autoridad; aperoibido que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio á que ha-
ya lugar en dereoho.

(Núm. 3.593.) (B.—1.814.)
En virtud de providenoia del señor juez

munioipal del distrito de Buenavista de
eBta corte, por el presente st oita y lla-
ma á Franoisoo Serna Hernández, quo
dijo viviren las Erillas Bajas, núm. 16,
y ouyo paradero en la actualidad se
ignora, para que en el término de nueve
días oomparezoa en dioho Juzgado, sito
en la oalle de Belén, núm. 2, piso se-
gundo, á oumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juioiode faltas número
1.219 1907 que pende en este Juzgado
por malos tratos; aperoibido que, de no
verificarlo, le parará elperjuioio á qué
haya lugar en dereoho.

Por el presente edioto se oita, llama y
emplaza á Nioasio y Agustín López Ra-
nero, veoinos de Morata de Tajuü9, y á
José María López Frenoo, vecino de Ca-
sar dejVes, provinoia de .lbacete, youyo
actual paradero se ignora, para que el
día 5 del próximo mes de Nsviembre y
hora de las diez y media de su mañana,
oomparezoan ante la Sala-audienoia del
esta Juzgado, oon los medios de prueba
de que intenten valerse en el aoto del
juioiode faltas por lesiones que el José
María López Franzo causó al Nioasio Ló-
pez Ranero; apercibiéndoles que, de no
comparecer en el día y hora señalados,
se oelebrará el aoto en su rebeldía y les
parará el perjuioio que haya lugar.

nares.

En virtud de previdencia del señor
"juez municipal ¿él distrito de Buenavista
de este oerte, por el presente se oita y
emplazo á Srturnino C.rrí Bueno, que
dijoviviren Conde Duque, 26, y ouyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días oompa-
rezoa en dicho Jnzgado, sito en la oalle
de Belén, núm. 2, pisa segundo, á oum-
pllr la pena que le ha sido impuesta en
«I juioiode faltas núm. 252—1908 que
pende en este Juzgado por males trates;
apwrcibido que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuioioique haya lugar eo de-
recho.

Madrid 9 de Ootubre de 1908.= Vis
tobueno=Fermín Castañón.=El seore
tario, J. Mario Fuentes.

Madrid 9 de Ootubre de 1908.=Vis
to bueno.=Fermín Castañón.=El seore-
tario, J. Mario Fuentes. (Núm. 3.602.) (B.—1.823.)

Madrid 9 de Ootubre de 1908.=Vis-
3a* bueno.=PermÍn Cast»ñón.=El seore-
jurio, J. Mario Fuentes.

(Núm. 3.598.) (B.—1.819.)
Dado en Aloalá de Henares á 13 de Oo-

tubre de 1908.=Fernando Cútoli.— Por
su mandado, Franoisoo Meján.

En virtud de providenoia del señor juez
munioipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se oita y
emplaza á Diego Salgada Huete y José

£Kú__ 3.594.) (B.—1.815.) En virtudde providenoia del señor juez
munioipal del distrito de Buenavista de

(Núm. 3.617.) (B.—1.834.)

Imprente áa A. AUim, Barbie-i, 8.—>j«drid.


